
M U N I C I P A L I D A D  D E  Z A R C E R O                                   

A U D I T O R Í A  I N T E R N A  

 

 

20 de abril de 2026 

MZ-AI-OF-0075-2026 

 

 

 

Señores (as) 

Concejo Municipal 

Gina María Rodríguez Rojas, Alcaldesa 

MUNICIPALIDAD DE ZARCERO 

 

Asunto: LG | CGR Directrices para la contratación externa de auditorías de los estados 

financieros (EEFF). 

 

Estimados (as) Señores (as): 

 

Reciban un saludo cordial. Dentro del Servicio de Asesoría en el marco del Seguimiento del 

Sistema de Control Interno competente a las auditorías internas del sector público, al amparo 

de la Ley General de Control Interno, artículo 22, incisos b) y d), se les presenta las 

directrices para la contratación externa de auditorías de los estados financieros (EEFF), 

publicadas en el Alcance 371 a La Gaceta 68, del 15 de abril de 2026. 

 

Lo anterior es importante en materia de contratación pública. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Auditor Interno 

Municipalidad de Zarcero 

 

 

 
jprs 

 
Anexo: Directrices para la contratación de servicios de auditoría externa, encargo de aseguramiento y 

certificación brindados por un profesional, despacho o firma, externa e independiente.2 

 
C: Archivo. 

 
1 https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2026/04/15/ALCA37_15_04_2026.pdf 
2 https://cgrfiles.cgr.go.cr/publico/docsweb/documentos/normativa/r-dc-23-2026-directris-contratacion-au-

ext.pdf 
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